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Lo que se hace público a efectos de lo prevenido en el artículo 72 del Reglamento de 
Población y Demarcación de las Entidades Locales (R.D. 1690/86, de 11 de junio, modificado 
por el R.D. 2612/96, de 20 de diciembre), en relación con lo también dispuesto en el  
artículo 54 del citado texto legal y por aplicación de la Resolución de 9 de abril de 1997, de 
la Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia que a su vez dispone la publicación de la 
de fecha 1 de abril del mismo año, del Instituto Nacional de Estadística, por la que se dictan 
instrucciones técnicas a los Ayuntamientos y revisión del Padrón Municipal.

Melilla, 1 de diciembre de 2014. 
La Jefa del Negociado de Gestión  
de Población y Empadronamiento, 
Mercedes García Jaimez

CoNSEJERíA DE FoMENTo, JuVENTuD Y DEPoRTES 
DiRECCióN GENERAL DE LA ViViENDA Y uRbANiSMo

2812.- NoTiFiCACióN A D.ª ViCToRiA NAVARRo ToRRES, PRoMoToRA DE LAS 
obRAS DE iNMuEbLE SiTo EN CALLE ibáÑEz MARíN, 40 CoN CoMANDANTE 
RoYo.

Ref.: 000018/2014-LEG

Habiéndose intentado notificar la orden acordando la anotación preventiva en el Registro 
de la Propiedad a D.ª ViCToRiA NAVARRo ToRRES, promotora de las obras que se 
vienen realizando en el inmueble sito en CALLE ibáÑEz MARíN, 40 CoN CoMANDANTE 
RoYo, con resultado infructuoso, y de conformidad con el Art. 59.5 de la Ley 30/1992 de  
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y para que sirva de notificación a efectos 
legales se hace público el siguiente anuncio:


